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nueva apertura, sin nombre, perpendicular a la calle
Garellano, sin número. De superficie, según el título,
de 37 metros 25 decímetros cuadrados construidos,
y según medida practicada, de 34 metros 69 decí-
metros cuadrados. Es conocido como local núme-
ro 29.

Inscripción: Registro número 3 de Granada, libro
1.271, folio 150, finca número 58.212, inscripción
tercera.

Valor a efectos de subasta: 6.337.500 pesetas.
2. Número 78. Local comercial o de negocio,

situado en la planta baja, o primera a partir de
la rasante de la calle del edificio en Granada, pago
del Zaidín, conocido como Valencia, en calle de
nueva apertura, sin nombre, perpendicular a la calle
Garellano, sin número, integrado en el bloque C.
Con una superficie, según el título, de 33 metros
25 decímetros cuadrados construidos, y según medi-
da practicada, de 35 metros 24 decímetros cua-
drados. Es conocido como local número 27.

Inscripción: Registro número 3 de Granada, libro
1.271, folio 148, finca número 58.208, inscripción
tercera.

Valor a efectos de subasta: 6.337.500 pesetas.

Dado en Granada a 23 de diciembre de 1998.—El
Magistro-Juez, Francisco José Villar del Moral.—El
Secretario.—7.472.$

GRANADA

Edicto

Don Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 11 de Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 67/1997, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Banco Hipotecario de España,
Sociedad Anónima», contra don Gabriel García
Jiménez, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 29 de abril
de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1761, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de junio de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 2 de julio de
1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca registral número 5.210, del Registro de la
Propiedad número 6 de Granada, tomo 1.235,
libro 51 de Huetor Vega, folio 27.

Urbana. Vivienda unifamiliar en construcción,
en término de Huétor Vega, sitio La Nava, primera
fase de la urbanización denominada «Pueblo Anda-
luz», en calle de nueva apertura sin nombre, demar-
cada con el número 8. Linda: Por su frente, con
calle de nueva apertura sin nombre; derecha, entran-
do, vivienda número 9; izquierda, la número 7, y
espalda, resto de la finca matriz. Se edifica sobre
solar de 120 metros cuadrados. Según cédula de
calificación definitiva, la superficie útil de la vivien-
da, en plantas baja y alta, es de 89 metros 98 decí-
metros cuadrados. Tiene vinculado un garaje en
planta baja con una superficie útil de 16 metros
60 decímetros cuadrados, destinándose el resto de
la superficie hasta el total del solar a jardín delantero
y patio trasero. Es de tipo A.

Tipo de subasta (valor de tasación): 8.000.000
de pesetas.

Dado en Granada a 14 de enero de 1999.—El
Magistrado-Juez, Francisco Sánchez Gálvez.—El
Secretario.—7.117.$

GRANADA

Edicto

Doña María Rogelia Torres Donaire, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 7
de Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 732/1994, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancias de don Julio Castro Puga, con-
tra don Antonio Castro Puga, doña Francisca Castro
Puga y doña María Josefa Castro Puga, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 8 de abril
de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que en la misma se estará a lo previsto
en el artículo 2.048 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil y siguientes.

Segunda.—Que el precio tipo para la subasta es
el de 45.540.000 pesetas.

Que se anunciará el acto público por medio de
edictos que se publicarán en el tablón de anuncios
del Juzgado y se publicarán en el «Boletín Oficial»
de la provincia y «Boletín Oficial del Estado», expre-
sando en ellos el justiprecio, lugar, día y hora del
remate, previniéndose a los licitadores que para
tomar parte en la subasta deberán consignar, pre-
viamente, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 1.739,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—El pliego de condiciones y los títulos
de propiedad estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten-

diéndose que todo licitador los acepta como bas-
tantes, y que las cargas anteriores y preferentes,
si las hubiere, quedarán subsistentes, y se entenderá
que el rematante las acepta y quedará subrogado
en la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, y de darse los requisitos previstos
en los artículos 2.052 y 2.053 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, se señala una segunda subasta para
el día 6 de mayo de 1999, a las once horas, sirviendo
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevencio-
nes de la primera.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor
Casa en término municipal de Granada, pago del

Zaidín, en el Camino Viejo de Huétor Vega, deno-
minada «Villa Inmaculada», sin número de demar-
cación, hoy Aviador Dávila «Villa Castro». Tiene
dos cuerpos de alzado y jardín. Mide todo 461
metros cuadrados, según el título, y según medida
recientemente practicada, resulta tener 506 metros
cuadrados, de los que corresponden a lo edificado
147 metros cuadrados y el resto a jardín. Linda:
Norte o frente, camino nuevo privado de 12 metros
de ancho, de doña Elli Meyer Rechfaldt, hoy calle
pública y herederos de don Virgilio Castilla; este
o izquierda, casa de don Enrique Gómez Palma,
otra de don José Prados Poyatos y tierras de la
finca de que ésta procedió; oeste o derecha, y medio-
día o espalda, casas de don Antonio Valencia y
don Juan González, respectivamente. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 3 de Granada,
al libro 698, folio 154, finca número 19.454, ins-
cripción segunda.

Valorada para subasta en 45.540.000 pesetas.

Dado en Granada a 26 de enero de 1999.—La
Magistrada-Juez, María Rogelia Torres Donaire.—El
Secretario.—7.416.$

HUELVA

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia número 3 de Huel-
va y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado penden autos,
número 298/1998, de procedimiento judicial suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro-
movidos por la Procuradora de los Tribunales doña
María de la Cruz Reinoso Carriedo, en nombre
y representación de El Monte, Caja de Ahorros
de Huelva y Sevilla, contra doña María del Carmen
Toscano Mateo, en los que he acordado sacar a
la venta en pública subasta por primera vez, término
de veinte días, la finca hipotecada que luego se
dirá.

Para dicho remate, que tendrá lugar en este Juz-
gado, sito en el Palacio de Justicia, cuarta planta,
se ha señalado el día 29 de abril de 1999, a las
once horas.

Se previene a los licitadores:

Que la finca que nos ocupa sale a subasta por
el precio indicado en la escritura de hipoteca.

Que para tomar parte en la misma será requisito
previo consignar en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» (oficina principal) el 20 por 100
del tipo indicado, en la cuenta número 35000, clave
de procedimiento 1913000018029898.

No se admitirán posturas que no cubran dicho
tipo; que las posturas podrán hacerse a calidad de
ceder el remate a un tercero; que los autos y la
certificación del Registro, a que se refiere la
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en Secretaría; que se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
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tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

En caso de no haber postor y no solicitar el eje-
cutante la adjudicación, se celebrará segunda subasta
el día 25 de mayo de 1999, a las once horas, con
la rebaja del 25 por 100 de tasación, y caso de
quedar desierta y no solicitarse por la parte actora
la adjudicación, se celebrará tercera subasta el día 24
de junio de 1999, a las once horas, sin sujeción
a tipo.

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus-
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña-
lada su celebración para el día hábil inmediato, a
la misma hora.

Finca de referencia

Urbana 6. Vivienda dúplex, tipo A-1, en plantas
tercera y cuarta del edificio en construcción, sito
en avenida Federico Molina, números 58 y 60, de
Huelva. Se dispone en el lateral izquierdo de la
fachada, mirando desde la calle, con entrada por
la planta interior. Está convenientemente distribuida
en dos plantas, con escalera interior de comuni-
cación. Tiene una superficie construida de 103
metros 38 decímetros cuadrados y útil de 89 metros
34 decímetros cuadrados. Linda: Frente, avenida
Federico Molina; derecha, ascensor, escaleras de
acceso, patio de luces y vivienda dúplex derecha,
tipo B-1 de las mismas plantas y vivienda tipo D;
izquierda, propiedad de «Droguería y Ferretería,
Sociedad Limitada», y fondo, señor Quintero
Domínguez. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de esta capital, al tomo 1.704, libro 306,
folio 187, finca número 63.060.

Valorada, en la escritura de constitución de hipo-
teca, en la suma de 5.385.000 pesetas.

Sirva el presente edicto de notificación en forma
a la demandada, doña María del Carmen Toscano
Mateo, para el supuesto de no ser hallada en el
domicilio indicado.

Dado en Huelva a 27 de enero de 1999.—El
Juez.—La Secretaria.—7.522.$

HUÉRCAL-OVERA

Edicto

Doña Gema María Solar Beltrán, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Huércal-Overa
(Almería),

Hago saber: Que por resolución dictada en pro-
cedimiento judicial sumario regulado por el artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 142/95, segui-
do a instancia de «Banco Hipotecario de España,
Sociedad Anónima», contra don Juan Méndez Mén-
dez y doña María Carmen Rubio García, don
Andrés Fernández Parra y doña Asunción Teruel
Cayuela, don Salvador Castillo Castillo, don Ginés
Fuentes López, Comunidad Propietarios Garage,
don Ramón Pérez Cervantes y doña Francisca Pé-
rez R., en reclamación de un préstamo con garantía
hipotecaria, se saca a subasta pública, por primera,
segunda y tercera vez, las fincas que más adelante
se detallarán y con las siguientes condiciones:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta. Se podrán hacer posturas en
calidad de ceder el remate a tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
consignar los licitadores previamente en la cuenta
de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene
abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya en
Carboneras con número 0251-0000-18-0142/95,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
de la cantidad que sirva de tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador

acepta como bastante la titulación existente y que
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Se señala para la primera subasta el día 29 de
marzo, a las once horas, sirviendo de tipo la cantidad
por la que fue tasada en la escritura de constitución
de la hipoteca.

De no haber postores en la primera, se señala
para la segunda subasta el día 26 de abril, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de
la referida tasación.

No concurriendo postores a la segunda, se señala
para la tercera subasta, el día 24 de mayo, a las
once horas, sin sujeción a tipo.

Para el caso de que por error se hubiera señalado,
para la celebración de cualquiera de las subastas,
un día festivo, se considerará prorrogado al siguiente
día hábil sin necesidad de suspensión de la misma.

Sirviendo el presente de notificación en forma
a los demandados para el supuesto de no poder
ser notificado en su persona.

Bienes objeto de subasta

1. Finca registral número 8.808, folio 235, to-
mo 565, libro 110 de Pulpí, inscripción 4.a, del
Registro de la Propiedad de Cuevas del Almanzora.
Tasada en la cantidad de 5.056.800 pesetas.

2. Finca registral número 8.820, folio 14, to-
mo 567, libro 110 de Pulpí, inscripción 4.a del Regis-
tro de la Propiedad de Cuevas del Almanzora. Tasa-
da en la cantidad de 5.056.800 pesetas.

3. Finca registral número 8.814, folio 1, to-
mo 567, libro 111 de Pulpí, inscripción 4.a del Regis-
tro de la Propiedad de Cuevas del Almanzora. Tasa-
da en la cantidad de 5.056.800 pesetas.

4. Finca registral número 8.781, folio 156, tomo
565, libro 110 de Pulpí, inscripción 6.a del Registro
de la Propiedad de Cuevas del Almanzora. Tasada
en la cantidad de 4.841.200 pesetas.

5. Finca registral número 8.793, folio 190, tomo
565, libro 110 de Pulpí, inscripción 4.a del Registro
de la Propiedad de Cuevas del Almanzora. Tasada
en la cantidad de 5.031.600 pesetas.

6. Finca registral número 8.775, folio 136, tomo
565, libro 110 de Pulpí, del Registro de la Propiedad
de Cuevas del Almanzora. Tasada en la cantidad
de 12.600.000 pesetas.

Dado en Huércal-Overa a 5 de febrero
de 1999.—La Juez, Gema María Solar Beltrán.—La
Secretaria.—7.386.$

HUESCA

Edicto

Don Rafael Lasala Albasini, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Huesca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 273/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de don José Enrique Fañanas
Puertas y doña Natalia Fañanas Puertas, contra don
José María Fañanas Ballabriga, doña María Enri-
queta Puertas Espín y Comunidad de Bienes Campo
y Costa, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
7 de abril de 1999, a las diez quince horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1.983, una can-

tidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito de los actores
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de mayo de 1999, a las
diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 3 de junio de
1999, a las diez quince horas, cuya subasta se cele-
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien
desee tomar parte en la misma el 50 por 100 del
tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta
Lote 1. Departamento número 51. Vivienda plan-

ta sexta, piso sexto K. Esta vivienda tiene una terraza
de 33,565 metros cuadrados, con vista a la calle
Benabarre. Tomo 1.424, folio 101, finca registral
número 10.363 del Registro de la Propiedad número
1 de Huesca.

Lote 2. Departamento número 44. Vivienda plan-
ta quinta, piso quinto D. Tomo 1.424, folio 87,
finca registral número 10.349 del igual Registro.

Ambos departamentos forman parte de una casa
sita en la ciudad de Huesca, señalada con el núme-
ro 1 de la calle Manuel Bescós.

Tipo de subasta: Lote 1: 11.000.000 de pesetas.
Lote 2: 9.000.000 de pesetas.

Dado en Huesca a 4 de febrero de 1999.—El
Magistrado-Juez, Rafael Lasala Albasini.—El Secre-
tario.—7.430.$

IGUALADA

Advertida errata en la inserción del edicto del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Igualada,
procedimiento número 388/1996, publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» número 34, de fecha
9 de febrero de 1999, página 1761, primera colum-
na, se transcribe a continuación la oportuna rec-
tificación:

Al final del anuncio y antes de la población y
fecha, donde dice: «... finca número 7.693-M.», debe
decir: «... finca número 7.693-N.».—4.997-CO.

INCA

Edicto

Doña Carmen Ordóñez Delgado, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Inca,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 92/1998, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancias de «Yacht Center Palma, Socie-


